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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 20 de abril de 2026

Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante de Chascomús

Oscar Fredy Toledo

S/D

VISTO:

La importancia del Programa Remediar como política pública para garantizar el acceso a medicamentos esenciales a la población, especialmente a los sectores más vulnerables; y

CONSIDERANDO:

Que el Programa Remediar ha sido históricamente una herramienta fundamental para la provisión gratuita de medicamentos en centros de atención primaria de la salud en todo el país;

Que su implementación ha permitido reducir desigualdades en el acceso a tratamientos básicos, contribuyendo a mejorar indicadores sanitarios y la calidad de vida de millones de personas;

Que el acceso a medicamentos esenciales constituye un derecho básico vinculado al derecho a la salud.

Que el desfinanciamiento o recorte presupuestario del Programa Remediar impacta de manera directa en las poblaciones más vulnerables, agravando situaciones de inequidad y exclusión;

Que resulta responsabilidad indelegable del Estado garantizar políticas públicas que aseguren el acceso equitativo a la salud;

Que las medidas de ajuste en áreas sensibles como la salud pública generan consecuencias negativas a corto, mediano y largo plazo, afectando de este modo a todas las provincias y municipios, que ven acotados sus recursos para dar respuesta a sus comunidades.

Que nuestro distrito no es ajeno a estos insensatos recortes, provocando de este modo, una mayor erogación para dar continuidad a tratamientos crónicos, de personas que no cuentan con Obra Social. 

Que la Salud pública no puede ser una variable de ajuste. Por ello, el Bloque FP/PJ propone el siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°. - El HCD de Chascomús expresa su más enérgico repudio y rechazo al desfinanciamiento, recorte y debilitamiento del Programa Remediar.

Artículo 2°. -  El HCD de Chascomús solicita al Poder Ejecutivo Nacional que garantice la continuidad, fortalecimiento y financiamiento adecuado del Programa Remediar, asegurando la provisión regular y suficiente de medicamentos esenciales en todo el territorio nacional.

Artículo 3°. - El HCD de Chascomús insta a las autoridades competentes a adoptar medidas urgentes para evitar interrupciones en la distribución de medicamentos esenciales.

Artículo 4°. - Envíese copia de la presente al Poder Ejecutivo Nacional y a los HCD de la Provincia de Buenos Aires para que se expresen en idéntico sentido 

Artículo 5°. - De forma. - .
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